
 

Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 

 
“1983 - 40° Aniversario de la Recuperación Democrática - 2023” 

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario de vigencia ininterrumpida de la democracia. 
 

 

Decreto nº 158 
 
 

        Mar del Plata, 07 de agosto de 2023 
 
 
    Visto el anuncio del nombramiento del actual Obispo de Mar 
del Plata Monseñor Gabriel Mestre como nuevo Arzobispo de La Plata, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que Monseñor Gabriel Mestre viene cumpliendo funciones 
como Obispo de nuestra ciudad desde el año 2017, habiendo sido designado en ese 
rol por el Papa Francisco; 
 
   Que además de haberse desempeñado como Obispo, Monseñor 
Gabriel Mestre ha sido una personalidad clave en el desarrollo de la fe cristiana, 
cumpliendo funciones institucionales en diversos espacios; 
 
   Que entre los distintos cargos que ocupó, Monseñor Gabriel 
Mestre ha sido Vicario Parroquial de nuestra catedral de los Santos Pedro y Cecilia 
(1997-2000), Párroco de la Parroquia Asunción de la Santísima Virgen (2002-2010), 
Capellán del Hospital Materno Infantil de Mar del Plata (2002-2010), Representante 
Eclesiástico del Instituto de Formación Pablo VI (2002 – 2007), Consultor de la 
Secretaría Diocesana de Pastoral Familiar (2010 – 2014), Vicario General (2012 – 
2017) y Párroco de la Catedral (2012 – 2017); 
 
   Que además, Monseñor Gabriel Mestre ha sido fundador y 
Consultor de la Comisión Bíblica Diocesana de Mar del Plata, miembro del Consejo 
Presbiteral y del Colegio de los Consultores de Mar del Plata, miembro del Centro 
Bíblico Pastoral de América Latina y el Caribe del CELAM y Vicerrector y Profesor 
en la Escuela Universitaria de Teología de Mar del Plata; 
    
   Por ello, en uso de la facultades establecidas en el artículo 17º 
inciso 16) del Reglamento Interno, la SRA. PRESIDENTA DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Convócase al Honorable Concejo Deliberante a Sesión Pública Especial, 
para el día 17 de Agosto de 2023 a las 10:00 horas, con el objeto de brindar una 
solemne despedida al Monseñor Gabriel Mestre, Obispo de la Diócesis de Mar del 
Plata, con motivo de su partida al haber sido designado Arzobispo de La Plata por 
resolución de su Santidad el Papa Francisco. 
 
Artículo 2º: Comuníquese, etc.- 
pad 
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